
DURAS  SANCIONES  A  VENTA  DE
VEHICULOS ROBADOS

Este martes el Senado
aprobó el proyecto de
ley  que  modifica  la
Ley de Tránsito para
prevenir la venta de
vehículos  robados
motorizados. La nueva
ley para sanciona con
presidio menor en su
grado medio a máximo
y penas que llegan a

las 100UTM en caso de conducir un vehículo con placa patente
falsa o alterada.

El Senado aprobó por 28 votos a favor y 1 abstención las
enmiendas introducidas por la Cámara, al proyecto que buscan
prevenir la venta de vehículos motorizados robados, moción que
se enmarca entre los proyectos priorizados de la Agenda de
Seguridad.

La ley que previene la venta de vehículos robados sanciona una
serie de conductas como la conducción con la placa patente
oculta que se aumenta a “falta gravísima” y ordena diversas
obligaciones  para  fabricantes  y  automotoras  en  materia  de
comercialización  de  los  vehículos.  Además  se  establece  la
obligatoriedad de grabar la patente en ventanas y espejos de
autos nuevos y usados y la prohibición de conducir con luces y
focos diferentes a los autorizados.

“Los dueños de vehículos van a tener 12 meses para poder
grabar los vehículos que ya están en su propiedad y los nuevos
van a tener que salir con esta placa patente ya grabada en
cada uno de los vidrios involucrados”, Juan Carlos Muñoz,
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ministro de Transportes y Telecomunicaciones

Esta iniciativa se enmarca en los esfuerzos que realiza el
Gobierno y el Poder Legislativo para enfrentar los problemas
de seguridad pública que afectan al país. De hecho, esta ley
se convierte en la séptima despachada por el Congreso, en el
marco de los proyectos priorizados de la agenda que impulsa el
Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

 

Infracciones y multas con la nueva ley que previene venta de
vehículos robados

La  nueva  ley  para  prevenir  la  venta  de  vehículos  robados
sanciona con presidio menor en su grado medio a máximo. Además
establece  la  suspensión  de  la  licencia  de  conducir  o
inhabilidad  para  obtenerla  hasta  por  5  años.

En  caso  de  conducir  un  vehículo  con  placa  patente  falsa,
alterada  o  que  corresponda  a  otro  vehículo  la  multa
corresponde  de  50  a  100  UTM.

La iniciativa también impone las siguientes prohibiciones y
multas:

Prohibición de usar, adosar y/o conducir con luces o
focos distintos o adicionales a los permitidos por la
ley.
Prohíbe al público la venta y carga de combustible a los
vehículos  motorizados  que  no  cuenten  con  su  placa
delantera o trasera. Se castigará con una multa de 10 a
100 UTM a concesionarios o dueños de la estación de
servicio que incurra en esta práctica.
Se  sancionará  contravenir  la  normativa  sobre  el  uso
obligatorio del casco protector y demás elementos de
seguridad  al  conducir  bicicletas,  motocicletas  o
vehículos  similares.
La  conducción  de  vehículos  motorizados  utilizando  un



casco  que  no  cumpla  con  la  obligación  establecida
constituirá infracción.

Exigencias de la primera inscripción de un vehículo

El texto define otras exigencias tratándose de la primera
inscripción  de  un  vehículo  en  el  Registro  Nacional  de
Vehículos  Motorizados.

Por ejemplo, se define que si el vendedor o emisor de la
factura no se encuentra incluido en la nómina mencionada, el
Servicio de Registro Civil no procederá a la realización de la
inscripción del vehículo. Tampoco podrá hacer entrega de las
placas patentes respectivas.

Adicionalmente, se agregan las siguientes causales para el
retiro de circulación de los vehículos y su disposición ante
los juzgados de policía local:

No tener los certificados de revisión técnica al día1.
No tener certificado de homologación individual2.
Circular con placa patente oculta, en mal estado o con3.
el número de identificación del vehículo (VIN) o de
motor adulterados o borrados.

La iniciativa, adicionalmente, eleva el rango de multa para
algunos  casos  y  realiza  ajustes  a  la  Ley  20.931,  sobre
aplicación efectiva de penas en robo, hurto y receptación.

 

Por último, se modifica el Código Penal para incluir como
agravante  en  los  delitos  de  hurto  y  robo,  el  ejecutarlos
usando un vehículo sin placa patente (delantera, trasera o
ambas) o si están ocultas.

 

Igualmente,  serán  agravantes  usar  vidrios  oscuros  o
polarizados o utilizar otra práctica, técnica, intervención,



herramienta,  dispositivo  o  condición  que  favorezca  la
impunidad.

 

Otras exigencias y disposiciones de la nueva ley

El proyecto establece que, declarada la pérdida total de un
vehículo  asegurado  como  resultado  de  su  destrucción  o
desarmaduría total o parcial, la compañía aseguradora deberá
requerir  la  cancelación  de  la  inscripción  del  vehículo
respectivo ante el Registro Nacional de Vehículos Motorizados.
Ello se informará al asegurado y se devolverán las respectivas
placas patentes.

 

Respecto de un caso no comprendido en la situación anterior,
susceptible de reparación, las compañías de seguros deberán
regularizar la propiedad de los vehículos siniestrados, para
lo que se requerirá de su inscripción en el citado Registro a
su nombre o a nombre de los compradores respectivos.

 

Mientras  no  se  efectúen  las  inscripciones,  anotaciones  y
cancelaciones ordenadas, los vehículos que se encuentren en
los casos descritos quedarán bajo la responsabilidad de la
aseguradora.

 

El  ministro  Muñoz  explicó  que  durante  la  tramitación  del
proyecto en la Cámara de Diputados se eliminó una indicación
ingresada  por  el  Ejecutivo  que  pretendía  establecer  la
obligación  de  adherir  la  patente  en  los  cascos  de  los
conductores de motocicletas para “mejorar la identificación de
la motocicleta si es que se utilizaba para cometer delitos”.

 



Sin embargo, “a fin de contar lo más pronto posible con el
proyecto como ley, y evitar la constitución de una comisión
mixta, es que hemos decidido no insistir con la indicación”,
indicó el secretario de Estado.

MINEDUC SUSPENDE CLASES EN 11
COMUNAS DE LA RM

Esta mañana, miércoles 23 de
agosto de 2023, el Mineduc dio
a conocer que con motivo del
mal  frente  que  azota  a  la
Región  Metropolitana
suspendida  las  clases  en
establecimientos
 educacionales municipales de
11 comunas de la región.

Con  esta  suspensión  se  evitarán  problemas  de  traslado,
congestión,  evitar  peligros  que  causa  este  frente  de  mal
tiempo  y  lo  principal:  la  salud  de  los  estudiantes.  Pero
aclara que los alumnos que deban concurrir a los comedores
pueden  hacerlo  ya  que  habrá  personal  para  atenderlos.  La
medida  se  aplica  además  a  Jardines  y  Salas  Cunas  Junji,
Integra  y  VTF,  además  de  establecimientos  escolares
municipales.

Las  comunas  con  suspensión  de  clases  en  establecimientos
municipales son: Alhué, Buin, El Monte, Isla de Maipo, Maipú,
María Pinto, Melipilla, Padre Hurtado, Paine, Santiago y San
Pedro.
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INSCRIPCIONES  PARA  LA  MESA
COMUNAL, REGIONAL Y NACIONAL
EN LA DC

La actual directiva comunal del PDC que
encabeza  Francisco  Pincheira  dio   a
conocer  el  informe  nacional  sobre
elecciones  de  mesa  comunal,  regional  y
nacional,  más  la  de  diferentes  frentes
profesionales y técnicos, elecciones que

se realizaran en octubre de este año y cuya inscripción vence
este 21 de agosto de 2023.

Prácticamente  tendrán  una  semana  para  inscribirse  los
postulantes  a  las  diferentes  directivas   del  PDC.  Donde
destacan las directivas comunales, regionales y nacionales;
también en paralelo se elegirán la mesa de la JDC; en el mismo
proceso se elegirán los delegados a la junta nacional.

En esta página están los formularios que  debe ser completado
por el Apoderado de cada lista, quien declara desde ya conocer
que la inscripción fraudulenta, puede ser sancionada por los
tribunales partidarios. Todos los datos son obligatorios y
debe acompañarse además cédula de identidad por ambos lados de
cada una de las personas que integran la lista (un archivo por
cada candidato).

Las  elecciones,  denominadas  territoriales,  contemplan
directivas comunales, regionales y nacionales del PDC, además
de delegados a la junta y directivas de frentes

Directiva Comunal PDC
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Directiva Regional PDC

Directiva Nacional PDC

DELEGADOS A LA JUNTA

Delegado a la Junta PDC

Delegado a la Junta JDC

 

DIRECTIVAS DE FRENTES

 

Directiva Nacional Frente de Trabajadores

Directiva Regional Frente de Trabajadores

 

Directiva Nacional Frente de Profesionales y Técnicos

Directiva Regional Frente de Profesionales y Técnicos

 

Directiva Nacional Frente Indígena

Directiva Regional Frente Indígena

 

FORMULARIOS DE POSTULACIOBN A DIRECTIVAS

 

Directiva Comunal PDC

Directiva Regional PDC

Delegado/a Junta PDC

https://docs.google.com/for
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSc2lJcDuj62csyM0sh6Ov_PimxyfDRKbAG3ZicoBubUf4_UJQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfVAL11qRwRoijdYGpnCxoHBIzMywfOhD7NuiMm8jrcoQi4pA/viewform


 

Para  saber  cuál  es  la  documentación  y  requisitos  de
postulación  hacer  link  aquí

VITTORI  ACEPTO  PETICION  DE
DIRIGENTES  SOCIALES:
POSTULARA A ALCALDE

        En el marco
de Dia del Dirigente
Social,  el  exalcalde
Christian  Vittori
aceptó la petición de
postular  a  la
alcaldía  de  Maipú
 que  la  comunidad
organizada  le
solicitó a principios
de año en una jornada

de homenaje al exalcalde Herman Silva, oportunidad en que el
Padre Raúl Feres pidió salvar a Maipú, comuna donde estuvo 25
años, 22 como Rector del Santuario Nacional Templo Votivo de
Maipú. Vittori si coloco como requisito que se elabore un Plan
de Trabajo de gestión municipal en que participen dirigentes
sociales de la comuna.

Fue la dirigente histórica, presidenta de la Unión Comunal de
juntas de vecinos, la incombustible Adriana Mena, que dio las
primeras señas de lo que venía, ya que tras destacar los
progresos que tuvieron los dirigentes sociales en su periodo
alcaldicio, cientos de los cuales tuvieron acceso a diplomados
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universitarios de gestión dirigencial, postulación de proyecto
y subvenciones dignas, quien emplazo a Christian Vittori a
asumir el desafío de ser candidato a alcalde por Maipú.

Vittori
aceptó
ser
candidato
a alcalde
por Maipú
en  las

próximas elecciones municipales a efectuarse en octubre del
2024;  determinación  la  dio  a  conocer  este  viernes  en  una
jornada sostenida con poco más de 200 dirigentes sociales en
el marco del Día del Dirigente Social, acto efectuado en el
Salón Auditórium del Colegio Alberto Widmer. En la oportunidad
estivo el diputado Oyarzo, el presidente del P.R. Jorge Varela
y su directiva, presidente de las uniones comunales de juntas
de vecinos histórica y N.º 2, dirigentes de juntas de vecinos,
también el presidente de la Unión Comunal del adulto mayor
entre  otros.  A  ellos  se  agregan  cientos  de  dirigentes
vecinales,  sociales  y  deportivos.

El exalcalde recordó la instauración del Día del Dirigentes,
destacando el aporte que realizan al desarrollo de la comuna,
al trabajar por las mejoras a su sector habitacional haciendo
más grata la calidad de vida. Otro tanto recordó en un video y
luego lo recalcó la gran actividad que se desarrollaba durante
su  gestión  de  4  años,  recordando  que  pago  deudas  ajenas
heredadas, entre ellos los leaseback del Consistorial y el
gimnasio Fernando González sin que ello mermara las ayudas a
la comunidad, sin mencionar las renegociaciones de la basura y
energía eléctrica efectuadas al terminar el periodo del ex
alcalde Undurraga, cifra cercana a los 6 mil millones de pesos
en plata de la época (año 2012), similar a las deudas de
leaseback.



Vuelve Super Vittori.

Finalmente, tras un discurso que mantuvo la expectación de los
dos  centenares  de  asistentes,  dio  a  conocer  que  aceptaba
postular como candidato a alcalde por Maipú en las próximas
elecciones municipales, contando con el apoyo familiar, de
muchos dirigentes, pero que habrá que masificar para lograr el
objetivo.

Puso  si  una  condición,  que  el  próximo  plan  de  gobierno
municipal fuera estructurado por dirigentes sociales junto a
un equipo de manera de saber cómo se recibe Maipú tras 12 años
de lejanía del poder, deudas sociales pendientes y nuevos
planes para pasar este periodo negro de 8 años.

En la oportunidad destacó a connotados dirigentes sociales
junto a Rotary Club que estuvo en la organización del evento
social y que derivó en esta proclamación.

También  en  un  acto  de  nobleza
reconoció el trabajo de la prensa
comunal sin distinción de quienes
lo  basurearon  en  su  momento
complejo  del  caso  basura,  donde
salió  absuelto  por  la  ley  al
demostrar  en  un  juicio  que  se

arrastró  casi  10  años  que  era  inocente.
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DIRIGENTES  SOCIALES  CELEBRA
SU DIA EN EL WIDMER

Este viernes 19 de agosto, un grupo de dirigentes junto al
Rotary  Club  de  Maipú  y  el  ex  alcalde  Christian  Vittori,
invitaron  a  celebrar  el  Día  del  Dirigente,  emblemática
celebración masiva que dejó de realizarse cuando se comenzaron
a  elegir  alcaldes  foráneos  que  no  respetan  las  conquista
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sociales

El  día  del  Dirigente  nació  en  Maipú  en  una  jornada
intercomunal  de  Cascos  realizada  en  el  Salón  Auditórium
Municipal de la comuna de Maipú en el primer periodo del ex
alcalde Herman Silva, quien tomó en cuenta las peticiones y
decreto 10 de agosto como El Día del Dirigente Social, que dos
años después tuvo eco en el Gobierno Central que encabezaba
Eduardo Frei Ruiz-Tagle dejando el  7 de agosto como el Día
del Dirigente Social y Comunitario.

Este  viernes  se  espera  que  al  menos  concurran  los  200
dirigentes invitados, a sabiendas que es difícil invitar y
atender debidamente a quienes con su sacrificio aportaban de
alguna forma el crecimiento armónico de la comuna desde sus
territorios,  ya  sea  con  proyectos  o  con  denuncias  que
generalmente  eran  atendidas.

FALLECE LUIS OVALLE, PADRE DE
MAURICIO OVALLE

Falleció  este  jueves  don
Luis Gabriel Ovalle Catalán,
padre  del  exconcejal
Mauricio  Ovalle  Urrea.  Su
velatorio  se  realizar  a
contar de mañana viernes en
su casa ubicada en Porvenir
1213, comuna de Maipú.

Esta tarde se dio a conocer el fallecimiento de Luis Gabriel
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Ovalle Catalán, padre del exconcejal Mauricio Ovalle, a quien
enviamos las sentidas condolencias, extendidas a su familia,
en tan complejo momento de la vida donde hay que despedir a un
ser querido.

La información fue dada conocer en el portal de la hija, quien
Su velatorio se realizará en lo que fue su vivienda ubicada en
calle  Porvenir  1213,  sector  centro  norte  de  la  comuna  de
Maipú,  lugar  a  donde  podrán  concurrir  a  dar  los  pésames
correspondientes y acompañar a la familia en tan doloroso
momento.

Su funeral, se efectuara este sábado 19, partiendo el cortejo
desde  su  casa,  Porvenir  1213  a  las  11:00  horas  rumbo  al
Cementerio Parque del Sendero de Maipú.

PINCHEIRA:  EN  UN  AÑO  MAS
VEREMOS LOS RESULTADOS DE LA
DC EN MAIPU

Francisco  Pincheira
Peña,  presidente  del
PDC,  comunal  Maipú,
habla de cómo se está
reorganizando  el
Partido  a  nivel
comunal, sus primeros
pasos y lo que espera
a  un  año  plazo,
recordando  que  en
octubre  del  próximo

año  2024  hay  elecciones  municipales.  Aclara  que  en  este
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desafío hay muchos militantes involucrados que creen en el PDC
y que están conscientes que el PDC ha entregado los mejores
gobiernos comunales.

Han sido meses de buscar la reorganización interna, buscando a
militantes antiguos y nuevos que den sustento al proyecto
político que estuvo a punto de desaparecer como colectividad
en Maipú, tema que también es complejo a nivel nacional luego
que  el  PDC  sacara  menos  del  5%  de  la  votación  en  las
elecciones de diputados anteriores, pero que se afirmó al
elegir  los  parlamentarios  suficientes  para  permanecer  como
partido; ante esto, Pincheira señala que en Maipú se está
trabajando para que ello no vuelva a ocurrir y que esperamos
compartirlo  y  concordarlo  con  los  presidente  de  comunas
aledañas, especialmente Cerrillos y Maipú.

Nos  ha  ido  bien,  trabajamos  con  la  gente  que  no  le  da
vergüenza partir de cero, descartando los militantes que sólo
se dedican a escribir en los portales sociales que fueron
pocos a reunión, que lo están haciendo mal, que la gente esta
desencantada. Puede que tengan razón, pero eso se discute en
reunión  de  manera  que  si  convencen  se  mejoran  las
determinaciones; no entienden que eso es la política; discutir
para llegar a acuerdos que beneficien a la gran mayoría de los
habitantes agrega Pincheira, Ojalá pronto entiendan que somos
nosotros los que desde la base social debemos practicar la
democracia interna, discutiendo, pero llegando a acuerdos de
mayoría.

Tenemos mucha gente que ha aportado a lograr cimentar esta
base, conversaciones preliminares con Arturo Madariaga, con
quien se ha constituido en un pilar fundamental, me refiero a
la actual secretaria María Isabel Garay, incorporándose luego
una comisión para elaborar l s bases estructurales que lidera
el  exconcejal  Humberto  Salas.  Incorporando  a  dirigentes
sociales  y  con  planes  de  ir  incorporando  a  la  juventud,
especialmente desde los cursos de media en los colegios, tema
que  una  vez  realizó  con  éxito  el  fallecido  y  recordado



concejal Héctor Canales.

En esto de la discusiones que nos separa si somos de derecha o
de izquierda, yo mantengo que somos de centro, respetando las
bases  de  sus  fundadores  y  del  humanismo  cristiano.
Definiéndome  como  progresista.

Sus  palabras  vertidas  en  el  aniversario  66º  del  PDC  las
mantengo:  primarias  para  elegir  candidatos  y  que  no  sean
impuestos  desde  las  cúpulas,  actitud  que  es  parte  del
desencanto de la base democratacristiana que ve imposiciones
de cúpulas y no escucha a sus militantes, que están siempre
más cercanos  a los problemas comunales que por supuesto no
son todos iguales en las comunas.

Sobre si pretende ser candidatos en a próximas elecciones,
señala  que  es  algo  que  no  tiene  definido  porque  la
problemática  de  hoy  es  salvar  el  Partido,  fortalecerlo  y
reencantar nuevamente a los dirigentes sociales, profesionales
y técnicos que deben volver a ser la base activa del PDC que
represente a la gran comunidad, en este caso a los maipucinos
que añoran una persona local en el poder.

SEGURIDAD EN LA MIRA: BALEO
EN COLA DE FERIA C. SATELITE
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No queremos que estos conflictos que ocurren
en  las  colas  de  las  ferias,  con  actos
reñidos  con  la  seguridad,  que  el  pasado
domingo  dejó  un  nuevo  desafió  para  la
autoridad  comunal  producto  del  baleo
ocurrido en la feria de Ciudad Satélite, que
a nuestro juicio ha sido producto de lentas
reacciones  y  cero  planificación  de  la
autoridad,  señaló   a  prensalocal.cl  el
presidente de esa feria, Víctor Orellana.

Si  en  algo  hemos  sido  rigurosos,  es  mantener  una  buena
relación con nuestros clientes, con quienes tenemos un trato
directo; nos hemos adecuado a las modernizaciones que son
necesarias,  mejorando  nuestros  puesto  de  atención,  pago
digital, armonía interna y otras que son parte de nuestra
carta de presentación ante la diversidad de la gente que nos
favorece con su compra, es parte del largo raciocinio que
realiza Víctor Orellana en su calidad de presidente de la
feria que agrupa en postura a la Ciudad Satélite.

Esto nos lleva a levantar una vez más la voz  ante quienes en
un Estado de Derecho tienen la obligación constitucional por
resguardar la seguridad y la fiscalización de permisos para
trabajar en ferias libres. La nula política desarrolla en los
últimos 6 años respecto al tema que tiene colapsado la ferias
de la comuna, que hay que asumir, que de alguna manera son las
ferias quienes absorbe la cesantía de país.

Ciudad Satélite está alarmada por lo que sucedió el domingo, y
con justa razón, continua Orellana, en el sector de la cola
ubicada  al  exterior  de  Ciudad  Satélite  donde  extranjeros
protagonizaron un conato con baleo incluido y que por supuesto
no solo preocupa a los habitantes del sector, también a los
trabajadores de ferias libres y a la comuna, que refleja lo
que ocurre a nivel nacional.



Hubo balas de por medio en la feria de Ciudad Satélite, un
herido por lo que se supo, hecho ocurrido en uno de los
sectores  de  coleros,  que   deben  ser  fiscalizado  por
inspectores  municipales  de  manera  de  eliminar  el  comercio
indocumentado y dar tranquilidad tanto a trabajadores de las
ferias como a la comunidad que viene  adquirir sus productos,
otro tanto en seguridad por la policía, manifestando que el
domingo, con una Comisaría a tres cuadras, carabineros llegó a
la hora.

Reclama Orellana una política de ferias, que se conversó tanto
con la alcaldía anterior como la actual, la que no ha vuelto
funcionar  por  falta  de  voluntad  de  la  autoridad  que  no
resuelve temas como el de los coleros que viene de otras
comunas.

La mesa de trabajo se planteaba como una alternativa de buscar
soluciones a temas como trabajadores de ferias que tienen solo
una  postura,  es  decir  que  pueden  trabajar  dos  días  a  la
semana, mientras los informales trabajan sin fiscalización en
los días y lugares que ellos determinen, causando daño al
funcionamiento seguro y normal de la ferias.

Consultado sobre si este tema de seguridad ocurre en otras
ferias,  señala  Orellana:  hoy  tenemos  problemas  graves  de
seguridad en la feria El Descanso, Longitudinal  y otras 3
ferias y donde no hay atisbos de solución.

¿ACTIVIDAD  ANTISINDICAL  DEL
ALCALDE VODANOVIC?
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Una  sentida  carta
enviaron  los
dirigentes  del  
Sindicato  de
Trabajadores  a
Honorarios  de  la
Municipalidad  de
Maipú  al  alcalde
Vodanovic.

En  ella  señalan  sentirse  traicionados  e  incluso  estiman
veladamente la actitud  de entregar el bono “Aporte Sindicato”
logrado en periodo alcaldicio de Alberto Undurraga (siendo
director de Control el actual Director de Finanzas, Ernesto
Torres) con otro nombre “Aumento de sueldo por única vez en el
año”, como una practica antisindical, tema que estiman los
dirigentes “parecieran ser la búsqueda de la descomposición de
una organización Sindical”.

Todo indica que los dirigentes que dieron todo su apoyo a
Vodanovic en tiempo de campaña, exponiendo sus fuente laboral,
hoy ven que con su conquista social histórica pasa a ser
Vodanovic el creador de un disminuido incremento de sueldo a
los trabajadores, es decir con menos plata hace felices a los
trabajadores terminando con la conquista social.

 

LA CARTA  HECHA PUBLICA SEÑALA:

“Sr.
Tomas Vodanovic Escudero
Alcalde I. Municipalidad de Maipú
Presente

Mediante  la  presente,  el  Directorio  del  Sindicato  de
Trabajadores a Honorarios, en representación de nuestras y



nuestros asociados, venimos en presentar a usted, la siguiente
carta sobre lo que se conoce como el Aporte Sindicato.

Se trata de uno de los derechos adquiridos que se otorga desde
el  año  2011  en  forma  ininterrumpida,  es  decir,  ha  sido
reconocido y entregado por los alcaldes Undurraga, Vittori y
Barriga, y viene a ser una homologación con el aporte otorgado
al bienestar del personal de planta y contrata, que año tras
año se ha ido anunciando como una buena nueva en conjunto con
trabajadores y la gestión municipal.

Sin embargo, en esta ocasión y a diferencia de oportunidades
anteriores, no ha existido ánimo de colaboración para integrar
los diversos pasos que se deben seguirse como un todo. La
entrega  de  beneficios  o  mejoras  a  los  trabajadores
sindicalizados y no sindicalizados es parte de una decisión
respecto de la que tenemos la opinión que genera un incentivo
para no asociarse, e incluso a desafiliarse, generándose con
ello una abierta contradicción entre lo que dice la autoridad
– fortalecer la asociatividad y la dignidad del personal a
honorarios- y lo que hace.

De  esta  forma,  y  como  representantes  de  una  parte  muy
relevante de los trabajadores del Municipio de Maipú, no deja
de llamarnos la atención que a pocas semanas de conmemorar los
50 años de un hecho traumático para nuestro país como fue el
Golpe de Estado de 1973, y tras una pocas horas de haber
escuchado  al  Presidente  Boric,  en  una  marcha  frente  a  La
Moneda, afirmar que “No voy a dar mi brazo a torcer para
cumplir  los  anhelos  y  el  programa  que  el  pueblo  nos
encargara”, que en paralelo, el gobierno comunal de Maipú, y
tras largos meses de un tira y afloja se ponga en marcha una
fórmula,  cuyos  frutos  parecieran  ser  la  búsqueda  de  la
descomposición de una organización Sindical con larga data
como el Sindicato del Personal a Honorarios, obrando como la
derecha pinochetista, que no cree en el trabajo colectivo de
las organizaciones sindicales y gremiales, y que promueve el
individualismo del “sálvese quien pueda”.



Alcalde, nuestro interés siempre ha sido de diálogo, único
mecanismo que nos ha permitido crear alianzas de trabajo con
las diversas gestiones municipales anteriores a la suya, lo
que ha dado buenos y provechosos resultados, independiente del
color político que se tenga. Usted representa el sentir de la
izquierda, cuyo ideario, al menos en la teoría, – de acuerdo
con lo prometido en tiempos de campaña- sería dignificar el
trabajo a honorarios, y ello se logra reconociendo, validando
y promoviendo a sus organizaciones como este Sindicato que se
dirige a usted.

De esta forma, y tal como lo refieren los refranes y dichos
populares que “los cuidados del sacristán mataron al señor
cura”, vemos con tremenda incredulidad que la gestión no ha
facilitado nuestra participación, y se ha empecinado en cerrar
jurídicamente toda posibilidad que permita que lo prometido se
haga  posible,  como  con  todos  los  gobiernos  comunales
anteriores.

Es  precisamente  cuando  la  parálisis  que  han  generado  los
equipos de asesores se instala, que debe darse lugar a la
política de la convicción, de que la palabra empeñada en favor
de la dignificación que nos fuera ofrecida usted, se cumpla
con creatividad y superando los temores. Salvo, claro está,
que exista una decisión diversa, y se obre por la vía fáctica,
sin embargo, creemos que no es así y que la desinformación que
está desvirtuando el trabajo del Sindicato, aun puede ser
corregida, reemplazando la idea que circula en que la gran
mayoría  de  los  trabajadores  sobre  una  mejora  en  sus
remuneraciones y que se entregará un bono a todo el personal
honorario, sin ser necesariamente sindicalizado.

En un momento como el actual, con altos precios en la canasta
de bienes de consumo, poner en la disyuntiva a una persona
entre apoyar al Sindicato, o velar por el interés particular,
no pareciera ser una lucha muy ética, justa, correcta, ni
menos frontal. Es por ello que conminamos a la autoridad a
sincerarse  y  a  colaborar  abiertamente  en  el  proceso,



involucrando a los equipos, que por años han hecho que la
solicitud del apoyo al Sindicato se concrete.

Conocemos el procedimiento interno, por lo mismo sabemos que
la administración está a tiempo para informar a los equipos
Directivos,  Jefaturas  y  Jueces  de  Policía  Local,  de  la
naturaleza de la mejora informada, y de los pasos y etapas, y
colaboraciones  necesarias  que  podrán  hacer  posible  lo  que
hemos  conversado  largamente,  y  que  es  objeto  de  esta
declaración.

Finalmente, invitamos a nuestras autoridades a tomar en serio
al Sindicato del Personal a Honorarios y a lo solicitado. A
considerar que la palabra empeñada – y no cumplida- puede
significar enormes pérdidas para el colectivo, y con ello,
regalar un espacio de poder a aquellos sectores nos trataron
de  trabajadores  fantasmas,  y  que  bajo  promesas  de  soles
nacientes, hoy dan excusas en lo que dejaron de hacer a partir
de  los  abusos  y  promesas  no  cumplidas  para  con  los
trabajadores,  que  usted  mismo  le  representó.

Se despide
Directiva de Trabajadores a Honorarios
de la I. Municipalidad de Maipú”

sic.

CON DIVERSOS ACTOS DE “NUNCA
MAS”, RECUERDAN 50 AÑOS DEL
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GOLPE DE ESTADO
Diversos actos se llevarán a cabo
con motivo de cumplirse 50 años del
golpe militar contra el presidente
constitucional Salvador Allende. El
primer acto ser realizará el sábado
2 de septiembre en la ex medialuna.

La  agrupación  de  Derechos  Humanos  de  Maipú  tiene  en  su
programa una serie de actos para  recordar el quiebre de la
democracia el 11 de septiembre de 1973, Quiebre institucional
que se ejecutó mediante un golpe de estado cívico-militar,
iniciándose el sábado 2 de septiembre con un acto político
cultural en la ex Medialuna de Maipú, jornada que se iniciará
a las 17:00 horas.

La ex Medialuna fue un lugar de detención en transito de las
personas  detenidas  el  11  de  septiembre  de  1973  y  días
posteriores,  que  luego  eran  llevadas  a  la  FISA,  Estadio
Nacional, lugares de tortura y otros lugares de detención aún
no identificados. Campo de detención que estuvo a cargo del
regimiento Guardia Vieja.

La  jornada,  de  reflexión  y  homenaje  a  los  detenidos
desaparecidos  y  ejecutados  políticos,  estimado  en  esta
oportunidad en 69, tomando en cuenta que La lista del informe
Rettig contempla la comuna de Cerrillos y parte de Estación
Central, comunas que en esos años eran parte de la comuna de
Maipú.

Oradores, cantantes, 69 banderas negras serán parte del acto
solemne que pretende concluir con un aire de esperanza de una
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vida mejor, con posibilidades de desarrollo y oportunidades
para la juventud.


